
Condiciones del Trabajo Portuario 

en Moliendo 

Po1 EDUARDO ROSALES PUENTE, 

Jefe d el Opto. de lnvestiga-ciones Sociales . 

• 
E L Puerto de Moliendo ( 1) se encuentra situado a 1 7°3'18" 

de latitud sur; y a 72'?06'26 d e longitud O. del meridiano de 
Greenwich . 

En su origen fue una caleta h abilitada como desembarcadero pro
visional del material fijo y rodante d estinado a la construcción del 
ferrocarril de Arequipa. En esa condición se mantuvo más de 30 años, 
hasta que se pensó dar a la cala, a rtificialmente, las condic iones que 
le faltaban. 

(1).-De un estué:lio del Capitá n de Fragata, Sr. Antonio J. Saldías Ma
ninat, Jefe del S e rvicio Hidrog ráfico y Faros, reproducimos , e n seguida, parte 
de su información referent e a l puerto de Moliendo: 

º'Lugar situado 4 millas e n línea recta hacia el Este de M a·tara ni, sobre e l 
alto perfil barra ncoso qu e presenta la costa en aquel tramo y al fondo de la es
~ccha rada qu e conforma· una pequeña península llnmada Ponce. - El fondea
:ro •• blla sobre unas 2 5 brazas d e profundidad hacia el SW del promont .:>

"0 de la 11rnín,ula, n unos tres cables de ti e rra y sobre fondo de arena gru ed' d~boendo )a 5 na.ves que n o pos~Hn boya de "marre , acoderarse m ediante co
~ra Y anclote, a menos que s u permanencia e n e l tened e ro d eba ser muy 

••mera. El exp resado pue rto proporciona toda cla·sc de r ecursos, inclusi
~e 15• de maestranza, pues la Factoría d e la Empresa Ferrocarrile ra es cxcelent 

1 
u nombre provie ne del vocablo molle, que corresponde a un selvático árbol 

1' ªregión, y de la voz yendo, participio presente d e l verbo ir, a l conju garse e n t _expresiones, en el sentido d e que yendo hacia la c iudad de Arequipa, vale 
rro•cir ~n ~usca del molle, que abunda en sus c ontornos, se e n c u e ntra Moliendo, co
'oao Pro.ncopa] entrada o lugar de acceso a dicha capital de Depa rta m ento. Las em
bn:<•co~nes que se aproxim e n o alejen d e l muelle, debe rán tomar resguardo d e 
bola r•logro•a peña sumergida llamada El Toro, por razón d e qu e sobre ella ar
torn ª rnar de modo 80rpresivo, al propio tiempo que produce un ruido d e bufido 

0 
cuando aquel animal arremete". 
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En 18 7 2 se abandonó lslay, hasta entonces puerto principal del 
Departamento de A requ!pa, para reemplazarlo por la caleta de Mo
llendo, en razón de ser és ta el término del ferrocarril. ( 2). 

Con posteriorida d se han hecho numer·osas gestiones para aban
donar Moliendo y construir el puerto en otro lugar más propicio; Y· 
por ley de 26 de agosto de 19 3 7 se ha cristalizado tal propósito, acor
d ándose construir en la caleta de Matarani, que se halla a 1 6 kilóme
tros al norte de Mollendo, e l puerto principal de los Departamentos 
del Sur. 

Puertos menores y caletas 

Jurisdiccionalmente depe nden de Mollendo los puertos de Quil
ca, Atico, C hala y Lomas; y las ca letas de Mejía, Coco tea, Yerba 
Buena, M atarani, C hig uas, La Sorda, Catarindo, lslay, Aranta y Ocoña. 

Exportación 

Son con s ide rados como artículos principales de exportación las 
la nas de alpaca y oveja; los cueros de res; los minerales de plata, plo
mo, sulfato de manganeso. bismuto, antimonio, loica, estaño y wol
fram; la corteza de quina y las hojas de coca. El valor comercial de 
la exportac ión en el año 1935, alcanzó a S / o. 9'327,619; en 1936, 
a 15'415,242; en 1937, a 18'343.665; y en 1938, a 14'485,062. · 

Importación 

Las mercaderías americana, japonesa e inglesa, fig uran como los 
princ ipales artículos de importación. El valor comercial de la impor
tación en e l año 1935, alcanzó a S / o. 11' 116,395; en 1936 a 
13'538,275; e n 1937 a 16'516,095; y en 1938 a 19'504,399. 

Carga de Cabotaje 

La carga de cabotaje está destinada principalmentco a ·Bolivia. 

Muelle 

A nteced entes: p or la ley de 5 de septiembre de 1896 y a mplia 
toria de 7 de enero de 1902. se a utorizó al Poder Ejecutivo para i;on
tratar ad referendum, en licitación o fuera de ella, la construcción de 
un muelle y rompeolas en Mollendo. 

(2) .- Por d ecreto de 6 d e e n e ro d e 18 71 se orde nó la clausura del Pue rto 
de lsla y y la a pertura d e l de Moliendo. 

La obra del ferrocarril entre Arequipa y Moliendo quedó terminada en e l 
año 1870 . 

-444-



lNfORMACIONES .SOCIA LES 

El primer rompeola s que se constr uyó resu ltó insufic iente y, e l 
muelle tamp oco ofrecía seguridad, por h aberse construído en esquele
to como e n los demás puertos d el litoral. En estas obras se invirtiero n 
cien m il libras p eruanas. 

El 21 de marzo de 1908 se celebró un contrato entre e l Gobier 
no representado por el Dr. Delfín Vid alón, Ministro de Fomento, y 
la P cruvian Corporation, representada por el Sr. W. L. Morkill, para 
{CconstJTÍr el muelle y mejorar las condiciones del Puerto. En virtud 
de ese contra t o, la Peru vian se obligó a terminar a su costo y ries
go, d entro d e l pla z o de tres años, las obras expresadas a continuación, 
"dotándolas d e las maquinar ias, vías férreas y demás elementos ne
cesarios para hacer un servicio total de embarque y d esembarque dia
rio, no menor de 1.5 00 tonela d as de 1, 000 kilos en 12 h oras de tra
bajo diario, incluy éndose e ntre d ichos elementos u na cabria o maqui
naria a vapor para izar h asta 2 5 tone la d as" : 

a ) T erm inar e l diq u e de abrigo o r omp eolas con arreglo a l es
tudio que en 1, 900 ver ificó e l ingeniero Sr. Agustín Espinoza. 

b) Completar la extensió n n ecesaria del mal ecón para el servi
cio de las 1,500 toneladas dia rias, p ara c uyo efecto se obligó , igual
mente, a construir u n m u e lle d e l la d o interior del r o m peolas. 

c ) R etiré\r hac ia e l Morro que for m a la isla d e Ponce, la esta 
cad a d e r ie les c onstruída por la P eruvian Corporation a inmedi~ción 
del vara d ero d e la n c h as. 

d) Lim piar e l can a l o poz a (ch aza) de desembarcadero, sacan
do toda la roca su el ta u otros mater ial es que impedían e l l ibre tráfi
co d e las la n c h as, hasta darle ra capacidad n ecesaria para seguridad 
de las e m barcaciones y conserva rla permane ntemente en ese estado. 

Por su parte, el Gobie rno se comprometió a reconocerle p or v a
lor de todas esas obras la cantidad de 100,000 libras est erlinas. 

La Peruv ;an con sujeción a su con trato c ons truyó u n rompeolas 
Y una chaza ( c ana l o poza) para l as o p eraciones marítimas .. con d os 
muelles h echos sobre rellenos art ific ia les sostenidos en un c o st a do por 
estacadas d e r ie les y por e l otro por bloques de concreto, col ocados 
uno sobre o tro con un revestimien to de con creto". 

L a misma empresa corre actualmente con l a a d minis tración del 
muelle. 

Utilaje d el muelle 

Dispone el muelle para las operaciones m arítimas de 7 .vinch es 
con las siguientes cap a cida d es: 

P ara iza r p esos d e 1 Yz tone ladas. 3 
7 1 
2 t 

10 t 
2 0 (grúa) . 1 
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Asenc:ias 

Existen dos Agencias: 

The Moliendo Agencies Company; y la 
Compañía de Lanchas S. A. 

Embarcaciones de propiedad de las Agencias. 

Pertenecen a The Moliendo Agencies (Grace): 

4 autos (remolcadores) 
36 lanchas 

1 bote 
1 lancha cisterna. 

Y, a la Compañía de Lanchas S. A., las siguientes: 

1 bote 
40 lanchas apro:xima damente 

3 autos (remolcadores). 

Existe una boya para cada embarcación. Sobre la boy a s e coloca 
la cadena, a fin de no tener que levarla para la operación de fon
deo. 

Las lanchas tienen dos bitas, una en proa y otra en 
nas, sin embargo, tienen hasta seis ; dos bancos, uno 
grosor; y dos castillos, uno e n proa y otro en popa. 

Gremie>& 

popa, algu
d e mayor 

Los trv.bajadores m a rítimos están distribuídos en los siguientes 
g remios: ~ ' 

Gremio de izaje . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 hombres 
,, estibadores de lanch as . . . 25 
., lanche ros de The M o lle ndo Agenc:es 36 

, , de la Com p ai1ía de Lanchas S. A. 40 
jornaleros (estibadores de a bordo) ' 90 

, , galleros . . . . . . . . . 2 O 
calafates y carpinteros 25 

, , Flete ros . . . 4 2 308 

Hay; a demás, un gremio de pescadores forma do por 50 hom
b res cuyos integrantes e n s u mayoría están radicados en las caletas. No 
se puede precisar ningún promedio de jornada de. trabajo ni de ga-
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nancia de éstos. Se asocian para cada salida a la mar y se reparten a l 
reveso el producto de la p esca d e acuerdo con con venios mutuos. 

GREMIO DE IZAJE 

El "'Gremio de izaje'", conocido en otros puertos con los nom
bres d e "'lingadores d e l mue lle "' , '"muelleros .. o "mu~!lanos", r ecibe n 
en el caso de embarque la c arg a d e la:; lanc h as en " !ingas"' y 
se encargan d e estibarla en los carros del ferrocarril ; y, en e l d e embar
que, la entregan en !ingas para s u transporte a las lanch as. 

No están matriculados. 
Los integrantes del gremio d e izaje son servidores dependientes 

~~.la Empresa de los Ferrocarriles d e l Sur. 

Remuneración 

Percibe el g remio 35 centavos por cada t onelad,1 de c a r g a que 
manipula. 

Cuadrillas 

Trabajan por equipos o cuadrillas d e 5 h omb res cada una . 

Sustitutos 

Cuando falta al trabajo un agre'Iniado se le r eempla za por un 
"gallero", que es gente eventual d e l patio de la Empresa d e los F e
rrocarriles del Sur. En ese caso el "'gallero" p ercibe d e la liq uidación 
l,!.parte proporcional a s u tiempo de traba jo. -

Liquidación 

La liquidación se verifica quincenalmente. En e lla n o figura el 
nombre de los t rabaj adores smo únicamente el detall~ d e la carga 
manipulada. 

Su producto se repa rte entre todos los agremia dos, s e p aránd ose 
Previamente la 3a. parte de lo q ue corresp onde a un hornb re, p a ra 
pagar a l "'habilitado"' , e n razón de s us servicios de e n trngar las pla 
nillas. El "'H abilitado"' desempeña el carg o de jefe d e izaje d e l fe 
rrocarril. 

Jornada de trabajo 

Cuando hay trabajo, rig e e l siguiente h orario: 

7 a.m. a 11 a.m. 
1 p.m. a 5 p .m. 
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Horas extras 

Doble tarifa. 

Días Feriados 

Rige la misma tarifa que para días ordinarios. 

Accidentes. (Ley 1 3 7 8) 

En el caso de acc:dentes d el trabajo, la Empresa abona a cada 
accidentado, durante la incapacidad absoluta y temporal, S / o. 2.00 
diarios en concepto de salario. 

ESTIBADORES DE LANCHAS 

El gremio de estibadores d e lanchas traba ja indistintamente pa
ra las dos agencias; y está integrado por 25 hombres repartidos en 
cuadrillas de 4 hombres cada una. Es el único gremio en su gén ero, 
en el litoral de la Costa del Perú. Trabajan en las lanchas pero sólo 
en las operaciones que se realizan al costado del muelle: estiban la 
mitad de cada lancha, ya sea del lado de p roa o de popa, correspon
diendo la estiba de la otra mitad a los lancheros. En caso de desem-
barque, trabajan en la misma forma y también en conjunto es tibado
r es y lancheros. 

Tratándose de manipulación de madera o carbón, trabajan so
los, limitándose los lancheros a cuidar las bozas. 

En embarque o descarga de carbón, trabajan generalmente 30 ó 
40 hombres, en lugar de los 25 que forma el gremio, contratándose 
e l exceso entre los galleros o su s titutos. El gremio entonces paga a los 
"gallos" contratados S / o. 2.50 por lanch a g ran.de y S / o. 2 .00 por 
chica, o S / o. 7. 00 diarios si los cont ratan por día. 

Si necesitan "gallos" para manipulación de otra clase de merca
dería se les paga S / o. 1.50 por lancha grande y S / o. 1.30 por chica. 

Si un estibador se enferma es reemplazado por un sustituto o 
"gallo". En este caso, el sustituto abona la mitad de lo que le corres
pondería, al lanchero enfermo. 

Tarifa 

Rige la tarifa aprobada el 3 de setiembre d e 1935 por la Junta 
constituí da con arreglo a los artículos 5 36 y siguientes del Reglamen
to de la Marina Mercante y de Cap'.tanías. 

Esta tarifa, reconoce al gremio por embarque o descarga de mer
caderías 38 centavos por tonela da; por emba rque o descarga de car-
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bón de piedra, 88 centavos por tonelada; y 9 3 por carbón de cocke; 
p-0r embarque o descarga de ganado caballar, mular o vacuno, 20 
entavos cada cabeza; por . embarque o descarga de cada d iez cabe
~s de ganado ovejuno o porc ino 38 centavos; y por embarque o des
carga de lastre, 2 5 centavos tonelada. 

Remuneración 

La liquidación de los estibadores de lanchas se verifica todos los 
sábados. El monto de la planilla es repartida entre los 2 5 hombres 
que forman el g remio. En la liquidación no se consignan los nombres 
de los trabajadores sino el detalle de la carga manipulada. 

Afirman los propios interesados que perciben 'mensualmente un 
promedio de S / o . 110 a S / o. 120. 

Capataz 

El gremio dispone de un capataz, que desempe ñ a la labor de p a
gador y trabaja también e n la carga y descarga. P or lo g eneral , se l e 
nombra cada año. 

Jornada de trabajo 

Cuando h ay trabajo, rige el siguiente horario: 

7 a.m. á 1 1 a .m. 
1 p.m. á 5 P ·m . 

Horas extras y días feriados 

Se recarga la tarifa ordinaria en 1 00 % (el doble); y , c uando por 
excepción se trabaja de 11 a .m. á 1 p . m. de días feriados, se elev a 
la tarifa al triple. 

Accidentes. Ley 1378. 

Durante la incapacidad absoluta y temporal se abon a a los a c
cidentados S/ o. 1. 00 diario. 

Beneficio del 1 9 de mayo. Ley 7S1 S. 

Se les otorga. 

LANCHEROS 

Los lancheros trabajan en las lanchas al costado del vapor y al 
costado del muelle al costado del v

0
apor reciben o entregan la carga 
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1 

y la e s tiban y la d esestiban, s in la ayuda d e los estibadores d e lanc h a s, 
y con la ayuda de éstos sólo a l costado del muelle. 

Remuneración 

Según los propios interesados, perciben aproximadamente una r e
muneración prom edia! mensual d e S / o. 120.00. 

T~rifa 

Data o e1 14 de mayo d e 1935, aprobada por la Junta prevista 
por los artículos 5 36 y s iguientes del Reg la mento d e la Marina Mercante 
y de Capitanías. 

P ercibe e l g remio por la n ch a , y en a lgunos casos por kilos la s i
guiente remuneración: 

1.-Por lanc h a h asta 

2.- .. 
3.- .. 
4.- .. 
5.- .. 
6.- .. 
7.- .. 
8.- .. 
9.-

10.- .. 

d e 15 toneladas 

20 
25 
30 
35 
40 
45 
so 
6 0 
70 

1 1.-Por descari<a d e carbón d e piedra, por ca
d a m il kilos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

12.-Por desca rga d e lastre, cada m ' l kilos .. 

S / o. 13. 75 

17.5 0 
21.25 
26.25 
31.25 
35.00 
38.75 
4 3. 75 
52.5 0 

6 1.25 

0.75 

0 .80 

Tra tándose d ~ guano se abona a l g remio S / o. 11 . 14, 1 7. 21. 
75, 28, 3 1, 35. 42 y 49 por lanch as d e 15 , 20, 25, 3 0 , 35, 40, 45 , 
5 O, 60, y 70 to n eladas respectivam e nte. 

Para los e fectos d e l pag o, todo traba jo se v e rifica "sobre la ba
se de lanc has y medias lanchas" c on excepción d e los embarques de 
g anado que se paga por la nc has comple tas, y del carbó n , de los mi
n erales a g ranel, en polvo o en barras que se p a g a por kilos. Se con
sidera lanc ha corr.ple ta cuando la carga pasa de su borda; y s i se trata 
de ·carga d e peso, c uando pasa de la mitad d e su tonelaje. 

Además, estipula la tarifa: 19-que todo trabajo por c u enta d el 
S 1..1premo Gobierno tendrá una bonificación de 5 O% d e rebaja, s:n 
sobretiempo: 2 9-que ni las compañías de lanchas ni los lanch eros 
están oblig ados a clasificar la carga e n las lanch as; y 39-que por lle
var la carga a l costado del vapor o d e l muelle, s in que se haga ope
rac ión a lguna, se pagará e n concepto d e " falso flete" e l 25 % d e jor
r.al d e lancha. 
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Jomada de trabajo 

Cuando hay trabajo deben concurrir a las laboros: 

De 7 a.m. á 11 a.m.; y 

1 p.m. á 5 p.m. 

Sobretiempos 

Por trabajo en hora s no comprendidas dentro del horario ante
rior, se bonifica la tarifa con los siguientes porcentajes: 

11 a.m. á 
5 p.m. á 

11 p.m. á 
11 

5 

p.m. 

p.m. 

a.m. 

25 % 
25 % 
75 % 

Desde las 6 a.m. o antes, sin haber trabajado la noche anterior, 
la bonificación de la tarifa es sólo de un 50 % . 

Cuadrillas 

Para el trabajo marítimo se divide el g remio en cuadrillas de 4 
hombres cada una. Es así como The Mollendo Agencies dispone de 
9 cuadrillas ( 36 hombres); y la Compañía de Lanchas de 1 O c uadri
llas { 40 hombres) . 

Alimentación 

Aun cuando trabajen e n horas extraordinarias no se les otorga 
este beneficio. Estipula sí, la tarifa, que es obligación de las compa
mas d e lanchas poner a disposición de los lanc h eros un bote a las 1 1 
a.m. y a las 5 p.m. p ura la conducción de sus a limentos. Los lanche
ros acostumb ran almo1·zar en las lanchas aunque no trabajen en horas 
extraordinarias. 

Roceros 

Los propios lanc h eros hacen de boceros y, a veces contratan "ga
llos'' p ara este servicio, en cuyo caso e l gremio abona a cada uno de 
los contrata dos S / o. 3.00 por día. 

Accidentes. Ley 1378. 

En el caso de incapacidad absoluta y temporal se abona al acci
dentado por la agencia respectiva, S / o. 1. 00 diario," pero sólo a par
tir <le] día si~uiente a la fecha del accidente. 
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Beneficio del t 9 de mayo. Ley 7515. 

Se les otorga. 

Vacaciones. Ley 7505. 

Por Resolución Suprema de l l de junio de l 940, se ha recono
cido a este gremio el disfrute de vacaciones pagadas. 

Las bravezas de mar y los lancheros 

Estipula la tarifa que en los días de braveza no se emprenderá 
trabajo en la bahía si a juicio de la Capitanía pueda haber peligro pa
ra ello; y, agrega, que cuando haya imposibilidad de que regresen a 
tierra por la agitación del mar, convendrán los lancheros con las com
pañías de lanchas, el importe del ajuste para su regreso por la cale
ta de Chiguas. 

JORNALEROS 

Los jornaleros, llamados también en este Puerto "estibadores de 
a bordo'', para diferenciarlos de los "estibadores de lanchas'', forman 
un gremio, que está constituído por 90 hombres. 

Trabajan en cuadrillas de 7 hombres cada una, dentro de las bo
degas de los vapores en las faenas de carga y descarga; distribuyéndose 
en la siguiente forma: uno como portalonero, dos como wincheros y 6 
como cargadores en el plan de la bodega. 

En el caso de embarque, realizan las siguientes labores: 

a) Los wincheros izan la carga que se encuentra en las lanchas 
y la transportan a la bodega. 

b) Los estibadores que se encuentran en el plan de la bodega, 
la estiban en el lugar que designa el piloto del vapor encargado de 
e ste servicio. 

En el caso de descarga, el trabajo se desenvuelve así: 
a ;. ;; .·· 
. ' . a) Los estibadores ( 6) bajan a la bodega, desestiban la car~a 

materia del desembarque y la colocan bajo la escotilla; 

b) En seguida, los mismos estibadores acondicionan la carga en 
el estribo de la cuerda del winche; 

c) Los estibadºores que hacen de wincheros izan la carga para 
su transporte a las lanchas que se encuentran al costado del vapor. 
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En ambos casos - c arga y descarga- encuentran la esco tilla a 
bierta. 

En las funciones de carg a y descarga desempeña papel impor ·· 
tante el portalonero, porque dirige la faena dictando de viva v o z, las 
órdenes de mando conducentes a su m e jo r r ealización. A su buen des
empeño se debe indudable mente el que sus compañeros de labor no 
sufran accidentes d e l tra bajo. 

Tarifa 

La tarifa de p ago d e este g remio fué formulada el 5 de setiem
bre de 1934, con suj eció n a las prescr ip c io n es c ontenidas en los arts. 
S36 y sig uientes del R egla m e nto d e la M a rina Mercante y de Capita· 
nías; pero aquella sólo e ntró e n v igen c ia a partir del 2 2 de d iciem
bre de 1934, debido a q u e el g r em io de j o rnaleros interpuso recurso 
de revisión contra e l acu e rdo de la Junta que la aprobó, recurso qut: 
foé desestimado por res o lución de 1 5 d e dic iembre de 1934. 

Dicha tarifa es la sig ui e n te : 

Bulto voluminoso d e 800 kilos o m ás 
Carbón a granel ... 
Carbón de cocke . . . . .. 
Cueros sec os . . . 
Dinamita y explosivos ... 
Ganado c aballar y vacuno 
Ganado lanar y porc ino ... 
Maquinarias, rieles y ch a pas . 
Madera ..... ..... .. .. . . . . 
Mercadería en general, fie rro, saque ría , 

ve carbón y mineral en saco s 
Mineral para vac iar ... 

W in cheros y p ortaloneros 

N o s e paga apa rte est e servic io. 

Jornada d e t rabajo 

S / o . 

inclusi-

Cuando hay tra bajo, n g e e l siguie nte horario: 
7 a.m. á 11 a.m. 
1 p .m. á 5 p.m. 
6 p.m. á 11 p .m . 

Hora s extra s 

0.80 m: cúbico 
1.00 ton. met. 
1.60 " 0.40 e / u. 
3.00 ton. met. 
0.70 c / u. 
0.30 
1.20 ton. met. 
1.30 

1.30 
1.40 

Si trabajan en las horas de almuerzo o comida, esto es de 1 ! 
a.m. a l p .m. o de S p.m. a 6 p .m. el vapor les debe proporcionar ali
mentación y además abonar S / o. 2 .00 c ada hombre. 

l 
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Por trabajo después de las 1 1 de la noc h e y h asta las 7 honH 
del siguiente inmediato, se bonifica la tarifa e n un 200 i" . 

Trabajo en días festivos 

Se bon if ica la tarifa en un 50 % por trabajo e n días festivos; 
ig ualmente, se m e jora en un 5 0 r; e l pag o de las h oras extras sobre 
el valor estipulado para días o rdinarios. 

En el caso d e tra b ajo a ntes de las 7 a. m. y has ta esta hora, s iem
pre que no se hay a traba jado la noch e ante rio r , se a b o n a e l 5 O ':1· 
más, sobre e l tipo de trabajo corrien te . 

Remuneración 

Las cuadrillas para el trabajo están s ujetas a r ig urosa rotac ión; 
y e l importe de la retribuc ión obten ida se r e parte e ntre todos lo! 
m iembros de la c uadrilla que trabajó. 

La liquidación se verifica diariamente, por vapor, y e n e lla fi
g ura e l nombre de los estibadores que tra bajaron. 

Capataz 

Existe para este g remio un c apata z, pero s u retribuc ión es d e car
g o del vapor que utiliza s us servic ios. Se le paga la misma cantidad 
que resulte alcanzar un estibador. 

Sustitutos 

C uando se e nferma un mie mbro d e la cuadrilla no es reemp:a-· 
zado por otro estibador, s ino por un " g a lle ro" , e n caso en e l que éste 
trabaja por l a mitad de lo que p ercibe integrante d e la cuad ri lla, co 
rrespondiendo e l otro 5 O '/r al estibador e nfermo. 

Alimentación 

Para el caso d e trabajo en horas de a lmuerzo o c omida, estable 
ce la ta rifa que e l vapor debe propo rc ionar alimentación a la cuadri
lla . La comida d e be ser de buena calidad y presentada e n forma de
cen te y limpia. En defecto de a limentación se abona a la c uadrilla c o 
mo c ompensación S / o. 2 . 50 por h ombre. E s ta cant:d a d es s in perjui
cio de los S / o. 2.00 que el vap or debe abonar a cada h o mbre que 
traba ja dentro de las horas d e almuerzo o c omida y c uyo pag o es c o
n ocido por los estibadores con e l nombre de "por tra to". 

GALLEROS 

E l g remio de g alleros o sustitutos está formado por 20 hombres. 
Reemplazan en e l trabajo a los trabajadores de c u a lquie r g remio cuan-
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do éstos no concurren a sus labores. Tambié n trabaj a n c uando los g r e
mios los contratan por r equerir mayor personal para d eterminadas ta
reas marítimas. 

Remuneración 

Si trabajan en el gremio de izaje, p e rciben, c omo sus integ ran
tes, la parte proporcional · correspondiente al día d e tra b a jo; s i e n e l 
de estibadores de lanchas, son remunerados, tra tándos e d e manipula 
ción de carbón a razón de S / o. 2.50 p o r lancha g rande, S / o. 2.00 
por lancha chica, y S / o. 7.00 si son c ontrata dos por día ; y, _si se t ra-· 
ta de otra clase de mercadería, se les a b ona S / o . ·1 . 5 O por lanc ha 
grande y S / o. 1. 30 por lancha chica ; s i en sust i tución d e u n estibe. 
dor de lancha que se encuentra e nfermo, p e r c ib e e l r e e mplaza nte el 
50 % de la retribución correspondiente, h aciendo s u yo e l o tro 50 % e l 
trabajador enfermo; si como haceros, contratados por los la n c h ero s, 
disfrutan del salario de S / o. 3. 00 por día; y s i reemplaza n a u n e s ti
bador de a bordo por enfermedad d e é s t e, se dis tribuyen p o r i g u a.1 
la retribución con el trabajador e nfermo. 

Tarifa 

Es la siguiente : 

Por llevar o traer una pers ona a bordo o al m u e lle 
Id. Id. menor de 1 2 ·años 

Equipajes 

De a bordo a domicilio o Estación: 
Por una maleta de mano, tamaño corrie nte 
Por baúles o bultos corrientes ... 
Por baúles maletas, tamaño corriente 
Por baúles tamaño mayor o muestra rios o s imilares . 

S / o. 1 0 0 
0.40 

1. 0 0 
1. 5 0 
2.00 
2.5 0 

Sólo hay cuatro dueños de lanchas p ara p asaj eros; y éstos c o 
bran a los fle teros cuare nta c entavos por p asajer o, r esulta nd o así a 
favor de los fleteros una gananc ia líquida d e S / o . O. 6 0 p o r p asa j e r o. 

L os fle t e ros desearían que s e establecie r a n turnos o r o tac ió n C ll 

el tra b a jo a fin de obtener una mejor r e part ic ión d e su s gana n c ias . 

CALAF A TEROS Y CARPINTEROS 

Este g remio s e dedica a la c ompos tura d e las lanch as d e carg a, 
pintura de las mismas y labores similares. 
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